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Silao de la Victoria, Guanajuato, a 8 ocho de enero de 

2020 dos mil veinte.  

 

 RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 548/19 PL, interpuesto por la Directora de 

Investigaciones “A” de la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, en contra 

de la sentencia de 26 veintiséis de agosto del 2019 dos mil 

diecinueve, dictada por el Magistrado de la Sala 

Especializada, en el proceso administrativo número *****, 

mediante la cual se decretó la nulidad total del procedimiento 

de responsabilidad administrativa. 

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. Por escrito presentado el 18 dieciocho 

de septiembre de la pasada anualidad, se promovió recurso 

de reclamación por quien se señala en el proemio de esta 

resolución. 

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 25 

veinticinco de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, se 

admitió a trámite el recurso, designándose como ponente al 

Magistrado de la Primera Sala.  

 

III. Turno. El 21 veintiuno de octubre del 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la parte actora por no desahogando la 

vista concedida, y se ordenó remitir los autos al ponente, los 

cuales le fueron enviados el 30 treinta del mismo mes y año.  
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato, 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción II, 309, 310 y 311 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en virtud de que se combate una sentencia 

dictada por el Magistrado de la Sala Especializada.  

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

se reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia, como se asentó en el proveído dictado el 25 

veinticinco de septiembre de 2019 dos mil diecinueve. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. La recurrente invoca textualmente como agravio, el 

siguiente: 

 

…contrario a lo señalado en la resolución que se recurre, en la citada 

Acta de sesión, especificó con suma claridad, se señaló que el Comité, 

advirtiendo este de manera conjunta e integral al haberse establecido 

los participantes del mismo, de manera conjunta, determinaron 

autorizar llevar a cabo la contratación por excepción sin sujetarse al 

procedimiento de licitación pública, en el cual, a diferencia de la 

adjudicación directa, se debe emitir el sentido del voto de los 
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integrantes del Comité mientras que para adjudicación directa 

mediante la excepción, solo corresponde determinar si cumple con los 

requisitos legales para generar de manera unánime su 

AUTORIZACIÓN, o bien en contrario sensu, NO SE AUTORIZA al no 

cubrir la excepción del dispositivo legal en el que funda la excepción, 

para adjudicar de manera directa, como lo fue en el caso particular la 

contratación del laboratorio en la modalidad de adjudicación directa. 

Siendo conducente, citar que en el artículo 22 fracción V, del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Sector Público en el Estado de 

Guanajuato para el Poder Ejecutivo, por lo que, si se considera el texto 

total del Acta 121ª Reunión Ordinaria del Comité, no se asentó motivo 

alguno que permita evidenciar que declinó el sentido de su voto, 

consintiendo con ello, que su voto quedará firme en el sentido ya 

descrito, pues al estampar su firma los participantes e integrantes del 

comité, otorgaron plena validez al acto celebrad máxime que no aportó 

probanzas dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa 

número *****, que permitieran relevarla de responsabilidad y que 

sustentaran que su voto lo emitió en sentido negativo, pues en el caso 

concreto, la autorización correspondió a la voluntad acordada por los 

integrantes y no así por la decisión unipersonal que permitiera, que 

conllevar a efectuar anotaciones respecto al sentido del voto. En este 

orden de ideas, del Acta se obtiene con plena certeza que en el Acta a 

la correspondiente a la 121ª Reunión Ordinaria del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, se autorizó por todos los 

integrantes del comité, el acuerdo de efectuar bajo la modalidad de 

adjudicación directa de un laboratorio de automatización avanzada y 

procesos continuos, participando en ésta la C. *****, con el carácter de 

vocal del Comité, del que derivó su atribución… 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio del agravio 

expuesto por la recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  
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1.*****, acudió ante este Tribunal a demandar la nulidad 

de la resolución de 12 doce de noviembre de 2018 dos mil 

dieciocho, en la cual se resolvió el procedimiento de 

responsabilidad administrativa *****, en donde se le impuso 

como sanción una amonestación. 

 

2. El proceso le tocó conocerlo y resolverlo a la Sala 

Especializada de este Tribunal y mediante sentencia de 26 

veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se decretó la 

nulidad total del acto combatido.  

 

3. Ante ese panorama, la parte demandada, presentó 

recurso bajo el agravio transcrito en el considerando que 

antecede.  

 

QUINTO. Estudio. Este Pleno considera infundado el 

agravio que esgrime la parte recurrente, en virtud de las 

siguientes consideraciones jurídicas:  

 

En esencia, señala la autoridad demandada que le 

causa perjuicio la sentencia dictada por el Magistrado de la 

Sala Especializada, en virtud de que apreció indebidamente 

los hechos, pues quedó debidamente acreditado en el 

procedimiento administrativo disciplinario que en la Reunión 

Ordinaria del Comité, contenida en el Acta 121 ciento 

veintiuno, *****, con su firma autorizó la contratación directa, 

sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, de la 

adquisición de mobiliario y equipo para el establecimiento, 

operación y administración del centro de capacitación del 

Instituto Estatal de Capacitación, incumpliendo con ello con la 
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obligación prevista en la fracción I, del artículo 11 de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.  

 

Ahora bien, la fracción VI del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, establece:  

 

Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo:  

 

VI. Estar debidamente fundado y motivado (…) 

 

Por fundar ha de entenderse la precisión de las normas 

de derecho positivo que dan sustento jurídico al acto de 

autoridad y por motivar, la narración pormenorizada de los 

hechos, con sus circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Aunado a ello será menester plasmar la explicación lógica-

jurídica donde se esclarezca por qué el acto en cuestión se 

ajusta a la hipótesis prevista por la norma.  

 

Es necesario precisar que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha establecido que el rubro penal y el 

disciplinario, debido al símil que guardan, comparten 

principios jurídicos, como el principio de tipicidad1. En este 

orden de ideas, si cierta disposición establece una conducta 

que de actualizarse genera responsabilidad administrativa, tal 

actuar del servidor público debe encuadrar exactamente en 

                                                           
1
 Al respecto véase entre otras, la Jurisprudencia bajo el rubro: «TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, 

NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS». Novena Época, Registro: 174326, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, 

Administrativa, Tesis: P./J. 100/2006, Página: 1667. 
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la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea 

lícito ampliar ésta por analogía ni por mayoría de razón.  

 

En el asunto de origen, la autoridad que hoy recurre 

consideró que***** la justiciable, infringió lo dispuesto en la 

fracción I del artículo 11 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios (norma genérica), 

relacionándola entre otras con el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de 

Guanajuato, para el Poder Ejecutivo (norma específica). 

 

Así, el artículo 11, fracción I, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 

dispone: 

 

Artículo 11.- Son obligaciones de los servidores públicos: 

(…) 

I. Cumplir diligentemente y con probidad las funciones y trabajos propios 

del empleo, cargo o comisión, así como aquéllas que les sean 

encomendadas por sus superiores en ejercicio de sus facultades… 

 

En esta línea argumentativa, dentro del procedimiento 

de responsabilidad administrativa que nos ocupa, la autoridad 

demandada debió demostrar que ***** desplegó una 

conducta y que la misma actualizaba la norma genérica 

cuya transgresión se le irroga, a saber, no realizar 

diligentemente sus funciones, así como los trabajos que le 
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fueron encomendados por sus superiores en ejercicio de sus 

facultades. 

 

Por lo tanto, tal como lo señaló el A quo, no se 

demostró en autos que la servidora pública, en este caso en 

su calidad de Vocal del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, no hubiera actuado 

diligentemente, o bien, que dejó de realizar algo que le fue 

encomendado por un superior jerárquico, pues efectivamente 

de la reunión 121 ciento veintiuno Ordinaria del citado Comité 

realizada el 21 veintiuno de mayo de 2015 dos mil quince, no 

se advierte si esta fue aprobada por unanimidad de todos sus 

integrantes, pues con la firma de la sujeta a procedimiento se 

advierte que estuvo presente en la misma, no así que 

manifestó su conformidad en la votación.  

 

En ese orden de ideas, toda vez que la autoridad 

demandada en el proceso de origen no demostró de forma 

fehaciente e indubitable la realización de la hipótesis que 

contempla el artículo 11, fracción I, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, se 

concluye que la resolución impugnada carece de la 

fundamentación y motivación debida.  

 

Por lo tanto, y contrario al agravio que esgrime la 

recurrente, los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, deben ser respetados en 

todos los actos que emita la autoridad, y de manera especial 
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en los procedimientos administrativos sancionadores, dado 

que por una parte su finalidad es generar certidumbre en los 

servidores públicos sobre las consecuencias jurídicas de su 

conducta y, por otra, tratándose de las normas que confieren 

alguna facultad a una autoridad, acotan en la medida 

necesaria y razonable su atribución, en forma tal que se 

impida a la respectiva autoridad actuar de manera arbitraria o 

caprichosa en atención a las normas a las que debe sujetar 

su potestad sancionadora, toda vez que el legislador precisó, 

con el grado de certeza y concreción constitucionalmente 

exigible, el núcleo básico de las conductas calificadas como 

infractoras y las sanciones que les corresponden. 

 

En el orden de ideas precisado y ante lo infundado del 

agravio esgrimido, lo procedente es confirmar la sentencia 

recurrida.  

 

Lo anterior tiene su fundamento en el artículo 311 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; en mérito de lo 

expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia emitida el 26 

veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, en el 

proceso número *****, acorde a lo expuesto en el 

Considerando Quinto de esta resolución. 
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Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Primera 

Sala, Gerardo Arroyo Figueroa; el Magistrado de la Segunda 

Sala, Eliverio García Monzón; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el primero de los mencionados, quienes 

firman2 con el Secretario General de Acuerdos, Eliseo 

Hernández Campos, quien da fe. 

                                                           
2
 Estas firmas corresponden al Toca 548/19 aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato de 8 ocho de enero de 2020 dos mil veinte. 


